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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, EN RELACION CON EL REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATOS 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO DOS MIL UNO 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

1.- El quince de noviembre de dos mil, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado declaró su instalación formal. 
 
 
 2.- En sesión ordinaria de fecha doce de marzo del año en curso, el 
Consejo General de Instituto Electoral del Estado declaró el inició del proceso 
electoral estatal ordinario de este año y emitió la convocatoria a elecciones para 
renovar a los integrantes del Poder Legislativo y a los miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 
 3.- El quince de junio del año dos mil uno, este Organo Central registró las 
plataformas electorales de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Sociedad Nacionalista, Alianza Social y Convergencia por la Democracia, 
Partido Político Nacional. 
 
 

4.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria 
de fecha nueve de agosto de dos mil uno aprobó el acuerdo por el que emitió 
criterios en relación con el registro de candidatos para el proceso electoral estatal 
ordinario dos mil uno. 
 
 

5.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha dieciocho de agosto 
de este año, este Organo Central aprobó el acuerdo por el que hace público el 
inicio del proceso de registro de candidatos para el proceso electoral estatal 
ordinario dos mil uno. 
 

6.- En el periodo comprendido entre el veinte y el veintiséis de agosto del 
año en curso, fueron presentados ante el Consejo General, diversas solicitudes de 
registro supletorio, para contender por diversos cargos de elección popular. 
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CONSIDERANDO 
 
 

I.- Que, en atención a lo dispuesto por el artículo 71 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la organización de las 
elecciones es una función estatal encomendada a un organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del Estado. 
 
 Asimismo, el citado numeral establece que los Organos responsables de la 
función estatal de organizar las elecciones son: El Consejo General, los Consejos 
Distritales Electorales, los Consejos Municipales Electorales y las Mesas 
Directivas de Casilla. 
 
 

II.- Que, el artículo 75 del Código de la materia señala que son fines del 
Instituto Electoral del Estado, entre otros: a) Garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y miembros de los Ayuntamientos de la Entidad y b) 
Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los ciudadanos y los 
partidos políticos vigilando el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
 
III.- Que, las fracciones XXIV y XXVII del artículo 89 del Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, establece que es 
atribución del Consejo General registrar supletoriamente las fórmulas de 
candidatos a Diputados por el principio de Mayoría Relativa y las planillas de 
candidatos a miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 De igual forma, el diverso 206 fracciones I y III del mencionado 
Ordenamiento, al señalar cuáles son los Organos Electorales competentes para 
recibir las solicitudes de registro de fórmulas de candidatos a Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa y de planillas de candidatos a miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad, indica que las mencionadas solicitudes de registro 
podrán presentarse de manera supletoria ante este Organo Central. 

IV.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 213, en relación 
con el diverso 105 fracción VIII del Código de la materia, el Consejero Presidente 
del Consejo General de este Organismo Electoral se avocó a verificar que todas 
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las solicitudes de registro presentadas de manera supletoria ante este Organo 
Central, por los Partidos Políticos, cumplieran con los requisitos establecidos en el 
Capítulo I, del Título Tercero del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, así como que hubieran presentado la documentación 
requerida por la fracción VII del diverso 208 del mencionado ordenamiento legal. 

 
En relación con lo establecido por el artículo 203 del Código en comento en 

el sentido de que para los Ayuntamientos, los candidatos se registrarán por 
planillas integradas por propietarios y suplentes, de conformidad al número de 
miembros que respectivamente les determine la Ley Orgánica Municipal, este 
Organo Central considera que las planillas a miembros de los Ayuntamientos se 
integrarán por el Candidato a Presidente Municipal, el número de regidores electos 
por el principio de Mayoría Relativa, que de acuerdo a la mencionada Ley deba 
tener cada Ayuntamiento y el Síndico, con sus respectivos suplentes. El orden de 
los regidores será el que cite el Partido Político al momento de presentar su 
solicitud. 
 
 En el mismo orden de ideas, debe decirse que para asignar Regidores de 
Representación Proporcional a los Partidos Políticos que tengan derecho a ello, no 
se tomará en consideración al candidato a Presidente Municipal ni al Síndico. 
 
 Una vez efectuado el referido análisis, este Organo Electoral determina que 
las solicitudes de registro que cumplieron con los requisitos establecidos por el 
capítulo I del Título Tercero del Código de la materia y por lo tanto resulta 
procedente otorgarles el registro correspondiente, son las que se contienen en el 
anexo número uno, que corre agregado al presente acuerdo formando parte 
integrante del mismo. 
 
 Asimismo, las solicitudes de registro de candidatos que omitieron cumplir 
con los requisitos establecidos por el Código de la materia son las que se detallan 
en el anexo número dos, que corre agregado al presente acuerdo formando parte 
integrante del mismo. 
 
 
 V.- Que, en atención a que el último párrafo del artículo 206 del Código de 
la materia establece que en los casos de las fracciones I y III de ese artículo, 
cuando la solicitud de registro se presente de manera directa y supletoria, 
prevalecerá, en todo caso, el registro que acuerde el Consejo General y este 
Organo Central según lo establecen las citadas fracciones, en relación con lo 
dispuesto por el artículo 89 fracciones XXIV y XXVII del citado ordenamiento, 
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únicamente puede otorgar registro supletorio de candidatos a Diputados por el 
Principio de Mayoría Relativa y a miembros de los Ayuntamientos de la Entidad, 
los registros que prevalezcan cuando se cumpla la hipótesis contenida en el último 
párrafo de la norma en cita, serán los otorgados por acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado. 
 
 
 VI.- Que, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción III del diverso 206 del 
Código de la materia y en atención al contenido del escrito presentado por la 
Representante del Partido de la Revolución Democrática, acreditada ante el 
Consejo Municipal Electoral de Cohuecan, Puebla, C. Erica Martínez Baeza, el 
Secretario General del Organismo, con la finalidad de contar con elementos 
suficientes que permitieran a este Organo Central resolver sobre el particular, 
mediante oficio número IEE/SG-1786/01, requirió a la Consejero Presidente del 
mencionado Organo Transitorio para que informara en un término de veinticuatro 
horas, sobre la guardia efectuada por el Consejo que preside, el día veintiséis de 
agosto del año en curso. 
 
 Una vez que se recibió el informe solicitado, este Organo Central procedió a 
valorar tanto las pruebas ofrecidas por la C. Erica Martínez Baeza, consistentes en 
dos escritos, el primero de ellos signado por miembros de la familia Genis Genis, 
en el que indican tener una alfarería frente a las instalaciones del Consejo 
Municipal Electoral del citado Municipio y que les consta que el mismo se mantuvo 
cerrado a partir de las diecinueve horas del día veintiséis de agosto del año en 
curso y el segundo signado por el Representante Propietario del citado Instituto 
Político ante el Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 10 en el 
que hace constar diversas incidencias relacionadas con el asunto en estudio. De 
acuerdo con lo dispuesto por el diverso 358 fracción II del Código de la materia, 
son documentales privadas a las que por disposición del párrafo segundo del 
diverso 359 del citado Cuerpo Legal se les concede el valor de presunción, ya que 
generan en el ánimo de este Organo Electoral el indicio de que los hechos que 
narran son ciertos, haciendo prueba plena, ya que al relacionarlas con los demás 
elementos que integran el expediente no dejan duda sobre la verdad de los 
hechos que contienen. 
 
 De igual forma, se procedió a valorar el informe rendido por la Consejera 
Presidenta del Consejo Municipal Electoral de Cohuecan, documento que por su 
naturaleza es una documental pública en términos de lo dispuesto por el diverso 
358 fracción I, inciso a) del Código en comento y se le debe conceder valor 
probatorio pleno. Sin embargo, este Organo Central una vez analizado el 
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mencionado informe considera que no genera certeza en cuanto a su contenido, 
ya que si bien es cierto en el contenido del mismo se expresa que el Organo 
Transitorio en comento llevó a cabo una guardia hasta las veinticuatro horas del 
día veintiséis de agosto del año en curso, pues tal y como se estableció en el 
párrafo anterior existe una presunción en su contra y no acompaña prueba alguna 
que robustezca su dicho. 
 
 Aunado a lo anterior, debe decirse que existen serias contradicciones entre 
la certificación de vencimiento de término elaborada por el mencionado Consejo 
Municipal el día veintiséis del mencionado mes, que fue signada por cinco de sus 
integrantes y que obra en los archivos de este Organo Electoral y el informe que 
rinde la Consejera Presidenta del citado Organo Transitorio, pues en el mismo 
indica que la guardia se cubrió en el transcurso de la mañana por ella y otro 
Consejero y en la tarde la guardia se llevó a cabo por otros dos Consejeros 
Electorales hasta las veinticuatro horas, lo que en definitiva genera en el ánimo del 
Consejo General una presunción en contra del mencionado informe desestimando 
su contenido, aún y cuando por su naturaleza deba considerársele como 
documental pública. 
 
 En atención con lo anterior, este Organo Central considera que en virtud de 
que como se estableció en los párrafos precedentes el informe rendido por la 
Consejera Presidenta del citado Organo Electoral Transitorio no genera certeza en 
cuanto a su contenido y existe la duda de que la guardia del veintiséis de agosto 
del año en curso se hubiere realizado hasta las veinticuatro horas del mencionado 
día, lo procedente es otorgar el registro supletorio solicitado por el Partido de la 
Revolución Democrática de la planilla de candidatos a miembros del Ayuntamiento 
del Municipio de Cohuecan, Puebla, al cumplir con los requisitos exigidos para 
ello. 
 
 

VII.- Que, en atención con lo dispuesto por el artículo 213 fracción V del 
Código en cita, el Consejo General de este Organismo Electoral faculta al 
Consejero Presidente, para que una vez que concluya la sesión especial en la que 
se apruebe este acuerdo, fije en los estrados del Instituto Electoral del Estado el 
registro de candidatos acordado. 
 
 De igual forma, con fundamento en lo dispuesto por el diverso 214 del 
citado ordenamiento, este Organo Superior de Dirección faculta al mencionado 
Funcionario Electoral, para asegurar la oportuna publicación, por sólo una vez, en 
el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación en la Entidad, 
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de la relación completa de candidatos registrados, el cargo, el Distrito y el 
Municipio correspondiente y el Partido Político que los postula, debiéndose 
publicar de igual forma las cancelaciones de registro o sustituciones que 
procedan. 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad establecida por el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral, tiene a bien emitir el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado registra 
supletoriamente las candidaturas que se describen en el anexo número uno de 
este acuerdo, atendiendo a los razonamientos vertidos en el considerando número 
III de este documento. 
 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 
determina que en caso de que se actualice la hipótesis contenida en el último 
párrafo del artículo 206 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el registro que prevalecerá será el que supletoriamente otorgue 
este Organo Central, según se estableció en el punto considerativo número V de 
este acuerdo. 
 
 
 

TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado otorga 
registro supletorio a la Planilla de candidatos a Miembros del Ayuntamiento del 
Municipio de Cohuecan, Puebla, presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática, en atención a los razonamientos vertidos en el considerando número 
VI de este documento. 
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CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente para fijar en los estrados de este Organismo Electoral, el 
registro de candidatos acordado, en términos de lo dispuesto por el considerando 
número VII de este acuerdo. 
 
 
 

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado 
y en los Diarios de mayor circulación de la Entidad, según se dispone en el 
considerando VII de este acuerdo. 
 
 
El presente proyecto de acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los 
integrantes con derecho a ello del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado, en sesión de fecha veintisiete de agosto de dos mil uno. 
 
 
 

PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON  BETANZOS 

 
 


